
Auditoría Superior de la Federación 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Administrativa 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023 

Egresos 

Ampliaciones! : | Subejercicio 
Concepto Aprobado (Reducciones) Modificado Devengado 

2 3=(1+2) 4 6=(3-4) 

Auditoria Superior de la Federacion 3,226,635,524 38,640,637 3,265,276,161 3,103,922,872 2,987,497,271 161,353,289 

Total del Gasto 3,226,635,524 38,640,637 3,265,276,161 3,103,922,872 2,987,497,271 161,353,289 

NOTAS: 

1/Elaborado con cifras anualizadas al cierre del mes de diciembre 2023. 

2/Las sumas parciales y total pueden no coincidir debido al redondeo. 

3/El Presupuesto Aprobado Anual 2023 incluye el Presupuesto Ordinario aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) en su Anexo 1 para el ejercicio fiscal 2023, asi como los Recursos para el Fortalecimiento de las Revisiones, 
equivalentes al 0.1% de los recursos de los Fondos de Aportaciones Federales aprobados en el PEF 2023, con excepción del Componente de Servicios Personales previsto en el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo, 
según el Art. 49 fracción IV, segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal; y los recursos provenientes del Fondo Mexicano del Petróleo (Fiscalización en Materia Petrolera) conforme al artículo 90 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (monto que resulta de multiplicar los ingresos petroleros aprobados en la Ley de Ingresos 2023 por el factor de 0.000054). 

4/La columna Modificado se integra del presupuesto aprobado anual 2023 más ampliaciones líquidas registradas al mes de diciembre de 2023 de recursos provenientes del uno al millar para la Fiscalización de los Subsidios de Pavimentación; para la 
Fiscalización del Fideicomiso para la Infraestructura de los Estados; para la Fiscalización de los Subsidios Provenientes del Programa Nacional de Reconstrucción y para la Fiscalización del Programa de Modernización de los Registros Públicos de la 
Propiedad y Catastro, así como de Productos Financieros y Otros Ingresos generados en el periodo del 01 de enero al 16 de octubre de 2023. 

5/El importe presentado en la columna Subejercicio corresponde al remanente al 31 de diciembre de 2023, el cual fue reintegrado a la Tesorería de la Federación el 12 de enero de 2024. 

ELABORÓ SUPERVISÓ AUTORIZÓ 

- DLL FY 

Ghana JUÁREZ C.P. ISAAC BARRADAS ROMERO C.P. GERARDO GANGOITI RUÍZ 
SUBDIRECTOR DE PRESUPUESTO DIRECTOR DE PRESUPUESTO Y CONTROL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS FINANCIEROS



Auditoría Superior de la Federación 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Económica (por Tipo de Gasto) 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023 

Egresos ; E 

Concepto Aprobado eden) Modificado Devengado IS 

2 3=(1+2) 4 T6=(3-4) 

Gasto Corriente 3,225,499,608 29,503,071 3,195,996,537 3,035,214,064 2,947,523,045 160,782,473 

Gasto de Capital 1,135,916 68,143,708 69,279,624 68,708,808 39,974,226 570,816 

Amortización de la Deuda y | | 7 B 7 - 

Disminución de Pasivos 

Pensiones y Jubilaciones a] = E a - - 

Participaciones = = a A = A 

Total del Gasto 3,226,635,524| 38,640,637 3,265,276,161 3,103,922,872 2,987,497,271 161,353,289 

NOTAS: 

1/Elaborado con cifras anualizadas al cierre del mes de diciembre 2023. 

2/Las sumas parciales y total pueden no coincidir debido al redondeo. 

3/El Presupuesto Aprobado Anual 2023 incluye el Presupuesto Ordinario aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) en su Anexo 1 para el ejercicio fiscal 2023, así como los Recursos para el 
Fortalecimiento de las Revisiones, equivalentes al 0.1% de los recursos de los Fondos de Aportaciones Federales aprobados en el PEF 2023, con excepción del Componente de Servicios Personales previsto en el Fondo 
de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo, según el Art. 49 fracción IV, segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal; y los recursos provenientes del Fondo Mexicano del Petróleo (Fiscalización 
en Materia Petrolera) conforme al artículo 90 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (monto que resulta de multiplicar los ingresos petroleros aprobados en la Ley de Ingresos 2023 por el factor 
de 0.000054). 

4/La columna Modificado se integra del presupuesto aprobado anual 2023 más ampliaciones líquidas registradas al mes de diciembre de 2023 de recursos provenientes del uno al millar para la Fiscalización de los 
Subsidios de Pavimentación; para la Fiscalización del Fideicomiso para la Infraestructura de los Estados; para la Fiscalización de los Subsidios Provenientes del Programa Nacional de Reconstrucción y para la 
Fiscalización del Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastro, así como de Productos Financieros y Otros Ingresos generados en el periodo del 01 de enero al 16 de octubre de 2023. 

5/El importe presentado en la columna Subejercicio corresponde al remanente al 31 de diciembre de 2023, el cual fue reintegrado a la Tesorería de la Federación el 12 de enero de 2024. 

SUPERVISÓ AUTORIZÓ 
¬. 

L.I.A. RICARDO JESUS MEDINA JUAREZ 

SUBDIRECTOR DE PRESUPUESTO 

ya Y 

C.P. GERARDO GANGOITI RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS FINANCIEROS 

C.P. ISAAC BARRADAS ROMERO 

DIRECTOR DE PRESUPUESTO Y CONTROL



Auditoría Superior de la Federación 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023 

Egresos 

Ampliaciones/ me Subejercicio 
Concepto Aprobado (Reducciones) Modificado Devengado 

1 2 3=(1+2) 4 all GIG DJ 

Servicios Personales 2,723,940,622 | - 53,430,107 2,670,510,515 2,577,195,508 2,558,655,921 93,315,007 

Remuneraciones al Personal de Caracter Permanente 488,147,539 | - 9,116,348 479,031,191 473,721,049 473,717,506 5,310,142 

Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 489,409,923 | - 19,839,254 469,570,669 419,687,241 419,687,241 49,883,428 

Remuneraciones Adicionales y Especiales 305,044,357 | - 612,253 304,432,104 292,039,550 289,829,571 12,392,554 

Seguridad Social 130,478,211 | - 1,332,319 129,145,892 125,049,064 113,460,371 4,096,828 

Otras Prestaciones Sociales y Económicas 1,195,852,744 |- 7,245,359 1,188,607,385 1,172,876,104 1,172,484,056 15,731,281 

Previsiones 29,375,913 |- 29,375,913 - - s 2 

Pago de Estímulos a Servidores Públicos 85,631,935 14,091,339 99,723,274 93,822,500 89,477,176 5,900,774 

Materiales y Suministros 19,802,481 1,288,004 21,090,485 19,370,731 13,230,784 1,719,754 

Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 10,340,807 116,383 10,457,190 10,039,532 7,213,803 417,658 

Alimentos y Utensilios 1,776,731 30,127 1,806,858 1,685,123 1,286,793 121,735 

Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización - - - - - - 

Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 1,204,278 | - 283,779 920,499 538,033 496,763 382,466 

Productos Quimicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 799,334 214,057 1,013,391 979,517 979,517 33,874 

Combustibles, Lubricantes y Aditivos 2,378,365 | - 133,965 2,244,400 2,077,886 2,077,886 166,514 

Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 1,205,645 446,970 1,652,615 1,458,778 957,833 193,837 

Materiales y Suministros Para Seguridad - - - - - - 

Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 2,097,321 898,211 2,995,532 2,591,862 218,189 403,670 

Servicios Generales 464,008,799 22,639,032 486,647,831 422,699,581 359,688,096 63,948,250 

Servicios Básicos 41,252,493 | - 3,019,678 38,232,815 31,463,601 26,964,523 6,769,214 

Servicios de Arrendamiento 97,635,720 8,549,159 106,184,879 99,617,090 79,606,316 6,567,789 

Servicios Profesionales, Cientificos, Técnicos y Otros Servicios 32,111,279 | - 2,630,782 29,480,497 24,674,468 21,113,043 4,806,029 
Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 6,096,741 | - 2,741,860 3,354,881 3,192,911 3,146,395 161,970 
Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 72,139,312 45,846,736 117,986,048 117,199,753 92,135,368 786,295 
Servicios de Comunicación Social y Publicidad 806,099 | - 143,129 662,970 585,876 495,209 77,094 
Servicios de Traslado y Viáticos 146,479,252 |- 24,707,459 121,771,793 81,449,888 81,442,340 40,321,905 
Servicios Oficiales 5,532,432 588,440 6,120,872 2,082,888 2,042,289 4,037,984 
Otros Servicios Generales 61,955,471 897,605 62,853,076 62,433,106 52,742,613 419,970 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 17,747,706 = 17,747,706 15,948,244 15,948,244 1,799,462 

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público - 7 a a 5 x 

Transferencias al Resto del Sector Público = - - 7 ws a 

Sub s y Subvenciones 3 - - - - = 

Ayudas Sociales 17,081,880 - 17,081,880 15,589,027 15,589,027 1,492,853 
Pensiones y Jubilaciones < a me $ E - 
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos - ~ e = < a 

Transferencias a la Seguridad Social - - - « = a 

Donativos 200,000 - 200,000 = - 200,000 
Transferencias al Exterior 465,826 < 465,826 359,217 359,217 106,609 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 1,135,916 37,570,382 38,706,298 38,135,482 32,053,863 570,816 
Mobiliario y Equipo de Administración 1,135,916 5,876,988 7,012,904 6,442,088 655,863 570,816 
Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo E 7 - e = us 
Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio + E - - as ws 
Vehiculos y Equipo de Transporte - a E @ - - 
Equipo de Defensa y Seguridad - = < is < - 

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas - 13,693,394 13,693,394 13,693,394 13,398,000 - 
Activos Biológicos = - - < 5 = 
Bienes Inmuebles - - < - - = 

Activos Intangibles - 18,000,000 18,000,000 18,000,000 18,000,000 - 



Concepto 

Auditoría Superior de la Federación 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023 

Ampliaciones! 

(Reducciones) 

4 2 

Aprobado 

Egresos 

Modificado 

Inversión Pública 

Obra Pública en Bienes de Dominio Público 

Obra Pública en Bienes Propios 

30,573,326 

30,573,326 

3=(1+2) 
30,573,326 

30,573,326 

Devengado 

4 

30,573,326 

30,573,326 

Pagado 

5 
7,920,363 

7,920,363 

Subejercicio 

6=(3:4) 

Proyectos Productivos y Acciones de Fomento - - : - - - 

Inversiones Financieras y Otras Provisiones - = 3 

Inversiones Para el Fomento de Actividades Productivas - - - = = 

Acciones y Participaciones de Capital = a = a - 

Compra de Titulos y Valores - = - - - - 

Concesión de Préstamos - = 5 E 5 5 

Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos - - - > % E 

Otras Inversiones Financieras - = > a x ss 

Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 

Par y Aporti - - - - - - 

Participaciones = 3 - 

Aportaciones 3 3 3 > y = 

Convenios = x a = S > 

Deuda Pública y < a * < 5 

Amortización de la Deuda Pública - = - = » a 

Intereses de la Deuda Pública E 5 - - - - 

Comisiones de la Deuda Pública = - 3 E 5 5 

Gastos de la Deuda Pública as = 7 2 A 5 

Costo por Coberturas se x 3 2 £ = 

Apoyos Financieros = = * +. 2 = 

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (Adefas) - - - - - - 

Total del Gasto 3,226,635,524 38,640,637 3,265,276,161 3,103,922,872 2,987,497,271 161,353,289 

NOTAS: 

1/Elaborado con cifras anualizadas al cierre del mes de diciembre 2023. 

2/Las sumas parciales y total pueden no coincidir debido al redondeo. 

3/El Presupuesto Aprobado Anual 2023 incluye el Presupuesto Ordinario aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) en su Anexo 1 para el ejercicio fiscal 2023, así como los Recursos para el Fortalecimiento de las Revisiones, equivalentes al 0.1% de los recursos 
de los Fondos de Aportaciones Federales aprobados en el PEF 2023, con excepción del Componente de Servicios Personales previsto en el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo según el Art. 49 fracción IV, segundo párrafo de la Ley de Coordinación 
Fiscal; y los recursos provenientes del Fondo Mexicano del Petróleo (Fiscalización en Materia Petrolera) conforme al artículo 90 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (monto que resulta de mul ar los ingresos petroleros aprobados en la Ley de Ingresos 
2023 por el factor de 0.000054). 

4/La columna Modificado se integra del presupuesto aprobado anual 2023 más ampliaciones líquidas registradas al mes de diciembre de 2023 de recursos provenientes del uno al millar para la Fiscalización de los Subsidios de Pavimentación; para la Fiscalización del Fideicomiso para 
la Infraestructura de los Estados; para la Fiscalización de los Subsidios Provenientes del Programa Nacional de Reconstrucción y para la Fiscalización del Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastro, así como de Productos Financieros y Otros 
Ingresos generados en el periodo del 01 de enero al 16 de octubre de 2023. 

5/El importe presentado en la columna Subejercicio corresponde al remanente al 31 de diciembre de 2023, el cual fue reintegrado a la Tesorería de la Federación el 12 de enero de 2024. 

SUPERVISÓ AUTORIZÓ 

ARA E a 

LILA. RICARDO JESUS MEDINA JUÁREZ 
SUBDIRECTOR DE PRESUPUESTO 

C.P. ISAAC BARRADAS ROMERO Va C.P. GERARDO GANGQÍTI RUÍZ 
DIRECTOR DE PRESUPUESTO Y CONTROL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS FINANCIEROS



Auditoría Superior de la Federación 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Funcional (Finalidad y Función) 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023 

Egresos 

Subejercicio Ampl laciones/ Devengado 
(Reducciones) s ZO 

6=(3-4) 

Concepto Aprobado 

Gobierno 3,226,635,524 38,640,637 3,265,276,161 

3,265,276,161 

2,987,497,271 
2,987,497,271 

161,353,289 

161,353,289 Legislación 3,226,635,524. 38,640,637 

Justicia 

Coordinación de la Política de Gobierno 

Relaciones Exteriores 

Asuntos Fil y yt 

Seguridad Nacional 

Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 

Otros Servicios Generales 

Desarrollo Social 

Protección Ambiental 

Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 

Educación 

Protección Social 

Otros Asuntos Sociales 

Desarrollo Económico 

Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General 

Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 

Combustibles y Energía 

Minería, Manufacturas y Construcción 

Transporte 

Comunicaciones 

Turismo 

Ciencia, Tecnología e Innovación 

Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos 

Otras no Clasificadas en Funciones Anteriores 

Transacciones de la Deuda Publica / Costo Financiero de la Deuda 

Transferencias, Participaci y Aportaci entre Dil Niveles y Ordenes de Gobierno 

Saneamiento del Sistema Financiero 

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

3,226,635,524 38,640,637 3,265,276,161 3,103,922,872 2,987,497,271 161,353,289 Total del Gasto 

NOTAS: 

1/E do con cifras lizadas al cierre del mes de diciembre 2023. 

2/Las sumas parciales y total pueden no coincidir debido al redondeo. 

3/El Presupuesto Aprobado Anual 2023 incluye el F Ordinario aprot en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) en su Anexo 1 para el ejercicio fiscal 2023, así como los Recursos para el Fortalecimiento de las Revisiones, equivalentes al 0.1% de los recursos de los 
Fondos de Aportaciones Federales aprobados en el PEF 2023, con excepción del Componente de Servicios Personales previsto en el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo, según el Art. 49 fracción IV, segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal; y los 

del Fondo Mexi del Petróleo (Fiscalización en Materia Petrolera) conforme al artículo 90 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (monto que resulta de multiplicar los ingresos petrol en la Ley de Ingresos 2023 por el factor de pro 
0.000054). 

4/La columna Modificado se integra del presupuesto aprobado anual 2023 más 
uctura de los Estados; para la F ión de los Subsidios Proveni del P. 

generados en el periodo del 01 de enero al 16 de octubre de 2023. 

ideicomiso para la 

ros y Otros Ingresos 

s de Pavimentación; para la Fiscalización del 

dad y Catastro, así como de Productos Finan9 

líquidas registradas al mes de dici e de 2023 de recursos provenientes del uno al millar para la Fiscalización de los Sub: 
Nacional de Reconstrucción y para la Fiscalización del Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Pro 

5/El importe presentado en la columna jjercici al ite al 31 de dici e de 2023, el cual fue reintegrado a la Tesorería de la Federación el 12 de enero de 2024. 

SUPERVISÓ AUTORIZÓ 

TZ 

LILA. Ri US MEDINA JUÁREZ 

SUBDIRECTOR DEPRESUPUESTO 
C.P. GERARDO GANGOfTI RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL DE RECYASOS FINANCIEROS 



Auditoría Superior de la Federación 

Gasto por Categoría Programática 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023 

Egresos Subejercicio 
Concepto Aprobado iones/ (Reducciones Modificado Devengado 

1 2 3=(1+2) 4 6=(3-4) 
Programas 3,226,635,524| 38,640,637 3,265,276,161 3,103,922,872 2,987,497,271 

| y Privado o Enti F y icipio: - - a * - Subsidios: Sector So 

Sujetos a Reglas de Operación - 

Otros Subsidios - 

Desempeño de las Funciones 3,226,635,524. 38,640,637 3,265,276,161 3,103,922,872 2,987,497,271 

Prestación de Servicios Públicos | 

Provision de Bienes Publicos - 

Pl ió imi y luación de políticas públicas - 

Promoción y fomento - 

Regulación y supervisión - 

Funciones de las Fuerzas Armadas (Unicamente Gobierno Federal) = 

Específicos 3,226,635,524| 38,640,637 3,265,276,161 3,103,922,872 2,987,497,271 

Proyectos de Inversión - 

Administrativos y de Apoyo El El E 5 E 

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia 
stitucional 

Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión zd 

Operaciones ajenas - 

Compromisos al El dl - - 

Obligaci de limi de ri 

Desastres Naturales - 

Obligaciones - - él sl sa 

Pensiones y jubilaciones 4 

Aportaciones a la seguridad so: 

Aportaciones a fondos de estal 

Aportaciones a fondos de inversión y reestructura de pensiones - 

La de Gasto Federali. (Gobi Federal) a a | + 2 

Gasto Federalizado Ñ 
Participaci a y municipios | 

Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de la banca = 

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores a 

161,353,289 

161,353,289 

Total del Gasto 3,226,635,524| 38,640,637 3,265,276,161 3,103,922,872) 2,987,497,271 161,353,289 

NOTAS: 

1/Elaborado con cifras anuali: al cierre del mes de diciembre 2023. 

2/Las sumas parciales y total pueden no coincidir debido al redondeo. 

3/El Presupuesto Aprobado Anual 2023 incluye el P Ordinario bado en el P de E de la Fed ión (PEF) en su Anexo 1 para el ejer: o fiscal 2023, así como los R para el For ito de las Revisi , equivalentes al 0.1% de los 
recursos de los Fondos de Aportaciones Federales aprobados en el PEF 2023, con excepción del Componente de Servicios Personales previsto en el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo, según el Art. 49 fracción IV, segundo párrafo de la Ley de 
Coordinación Fiscal; y los recursos proveni: del Fondo Mexi > del Petróleo (Fiscalización en Materia Petrolera) conforme al artículo 90 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi 
Ley de Ingresos 2023 por el factor de 0.000054). 

4/La columna Modificado se integra del presupuesto aprobado anual 2023 más Li liquidas regi: al mes de dici de 2023 de provenientes del uno al millar para la Fiscalización de los Subsidios de Pavimentación; para la 
Fiscalización del Fideicomiso para la Infraestructura de los para la Fiscali: de los idios Proveni del Programa Nacional de F ión y para la Fiscalización del P: de Modernización de los Registros Públicos de la 
Propiedad y Catastro, así como de Productos Financieros y Otros Ingresos generados en el periodo del 01 de enero al 16 de octubre de 2023. 

5/El importe presentado en la columna Subejereieia_corr ite al 31 de dici e de 2023, el cual fue reintegrado a la Tesorería de la Federación el 12 de enero de 2024. 

ELÁBORÓ SUPERVISÓ AUTORIZÓ 

jad Hacendaria (monto que resulta de multiplicar los ingresos petroleros aprobados en la 

A.A. RICARDO TESÓS MÉDINA JUÁREZ 
SUBDIRECTOR DE PRESUPUESTO 

C.P. GERARDO GANGOITI R' 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOSFINANCIEROS DIRECTOR DE PRESUPUESTO Y CONTROL



Auditoría Superior de la Federación 
Gasto por Categoría Programática 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023 

Egresos 
Concepto Aprobado Ampliaciones! (Reducciones Devengado 

4 2 4 6=(3-4) 
Programas 3,226,635,524| 38,640,637 3,265,276,161 3,103,922,872 2,987,497,271 

s: Sector Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios - 4 sj - al 

Sujetos a Reglas de Operación E 
Otros Subsidios a 

Desempeño de las Funciones 3,226,635,524. 38,640,637 3,265,276,161 3,103,922,872) 2,987,497,271 

Prestación de Servicios Públicos =| 
Provisión de Bienes Públicos a 
PI 7 de y ; 

Promoción y fomento - 
Regulación y supervisión a 

Funciones de las Fuerzas Armadas (Unicamente Gobierno Federal) - 

Específicos 3,226,635,524 38,640,637 3,265,276,161 3,103,922,872 2,987, 497,271 
Proyectos de Inversión - 

Administrativos y de Apoyo 4 - Sl Jl yl 

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia 
institucional 

Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión > 

Operaciones ajenas - 
Compromisos E - - - 7 

Obligaciones de cumplimiento de resolución jurisdiccional -| 

Desastres Naturales < 

Obligaciones a 5 | a e 

Pensiones y jubilaciones a 

Aportaciones a la seguridad social - 
Aportaciones a fondos de estabilización a 

Aportaciones a fondos de inversión y reestructura de pensiones - 

Programas de Gasto Federalizado (Gobierno Federal) a | ai A | 

p P 

Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de la banca <| 

ios fiscales anteriores E Adeudos de ejer 

Subejercicio 

161,353,289 

161,353,289 

161,353,289 

Total del Gasto 3,226,635,524| 38,640,637 3,265,276,161 3,103,922,872 2,987,497,271 161,353,289 

NOTAS: 
1/Elaborado con cifras anualizadas al cierre del mes de diciembre 2023. 
2/Las sumas parciales y total pueden no coincidir debido al redondeo. 
3/El Presupuesto Aprobado Anual 2023 incluye el Presupuesto Ordinario aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) en su Anexo 1 para el ejer fiscal 2023, así como los R para el For 
recursos de los Fondos de Aportaciones Federales aprobados en el PEF 2023, con excepción del Componente de Servicios Personales previsto en el Fondo de Aportaciones para la No! 
Coordinación Fiscal; y los recursos provenientes del Fondo Mexicano del Petróleo (Fiscalización en Materia Petrolera) conforme al artículo 90 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (monto que resulta de multi 
Ley de Ingresos 2023 por el factor de 0.000054). 
4/La columna Modificado se integra del presupuesto aprobado anual 2023 más jiaciones líquidas r al mes de dici de 2023 de recursos provenientes del uno al millar para la Fiscalización de los Subsidios de Pavimentación; para la 
Fiscalización del Fidei iso para la Infi de los Estados; para la Fi: lización de los Sut Proveni del Programa N de Reco ión y para la Fiscalización del Prog: de Modernización de los Registros Públicos de la 
Propiedad y Catastro, así como de F Fi i y Otros Ing! generados en el periodo del 01 de enero al 16 de octubre de 2023. 
5/El importe presentado en la columna Subejercicio corr alr al 31 de dici e de 2023, el cual fue reintegrado a la Tesorería de la Federación el 12 de enero de 2024. 

SUPERVISÓ AUTORIZÓ 

nes, equivalentes al 0.1% de los 
a Educativa y Gasto Operativo, según el Art. 49 fracción IV, segundo párrafo de la Ley de 

¡car los ingresos petroleros aprobados en la 

LIA. RICARDO sÉsUs MEDINA JUÁREZ =C.P. ISAARBARRADAS ROMERO C.P. GERARDO G. ¡OrTI RUÍZ 
SUBDIRECTOR DE PRESUPUESTO DIRECTOR DE PRESUPUESTO Y CONTROL DIRECTOR GENERAL DE RÉCURSOS FINANCIEROS



Rubro de Ingresos 

Impuestos - 
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social - 
Contribuciones de Mejoras a 
Derechos 

7 Productos - 
Aprovechamientos = 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la - 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

Auditoría Superior de la Federación 
Estado Analítico de Ingresos 

11 de enero al 31 de diciembre de 2023 

Ampliaciones y 
Reducciones 

(2) 

Ingreso. | 

Modificado Devengado 

(351+ 2) (4) SEA 
Recaudado 

Estado Analítico de 
Por Fuente de Financiamiento 

Ingresos del Poder Ejecutivo Federal o Estatal y de los Municipios 
Impuestos = 
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social é 
Contribuciones de Mejoras os 
Derechos . 
Productos 
Aprovechamientos - 
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la - 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 
Transfe , Asic i j y Subvenciones, y Pensiones y - 
Jubilaciones 

Ingresos de los Entes Públicos de los Poderes Legislativo y Judicial, de 
los Órganos Autónomos y del Sector Paraestatal o Paramunicipal, así 
como de las Empresas Productivas del Estado 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 5 
Productos 

2,693,555,575 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

y Subvenciones, y Pensiones y 2,693,555,575 

Ingresos Derivados de Financiamientos - 
Ing Derivados de Fi iami 

Ampliaciones y 
Reducciones 

571,720,586 

571,720,586 

Ingreso 

Modificado 

(3= 1+ 2) 

3,265,276,161 

3,265,276,161 

Devengado 

3,265,276,161 

3,265,276,161 

Ingresos excedentes 

Transterencias,:A one y Subvenciones, y Pensiones y 2,693,555,575 571,720,586 3,265,276,161 3,265,276,161 3,265,276,161 571,720,586 Jubilaciones 0 
Ingresos Derivados de Financia: = = 5 - - - 

Total 2,693,555,575 571,720,586 3,265,276,161 3,265,276,161 3,265,276,161 5 120.508 

Recaudado 

(5) 

3,265,276,161 

3,265,276,161 

Diferencia 

571,720,586 

571,720,586 

Total 2,693,555,575 571,720,586 3,265,276,161 3,265,276,161 3,265,276,161 

1/ Elaborado con cifras al 31 de diciembre de 2023. 
2/ Las sumas parciales y total pueden no coincidir debido al redondeo. 
3/La columna Modificado se integra del presupuesto aprobado anual 2023 más iones líquidas regi: 
Pavimentación; para la Fi: del Fid ) para la Infi tura de los Estados; para la 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastro, así como de Prodi Fi 
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n y para la 

Ingresos excedentes 571,720,586 

de 2023 de recursos provenientes del uno al millar para la Fiscalización de los Subsidios de 
Provenientes del Programa Nacional de Reconstruc: 

en el periodo del 01 de enero al 16 de octubre de 2023. 
'ación del Programa de 

AUTOBIZÓ a 

LC C.P. GERARDO GANGOITI RUÍZ 
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